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SECRETARA 

a CONSEJO-UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL. CENTRG DEL PERÚ.  

Visto el expediente con Registro N° 04570 de fecha 27 de enero de 2017 presentado por el Dr. Juan Javer León 
García, Docente nombrado en la categoría de Asociado a D.E. adscrito a la Facultad de Contabilidad, a través del 
cual solicita Licencia con Goce de Haber para participar en el Programa de Pasantía en la Red Peruana de 
Universidades en la FaCultad de Ciencias Contables de la Pontificia Universidad Católica del Poni.' 

CONSIDERANDO: 

Qye, la Ley Univ9rsit da N° 30220 establece en su Art. 88° que los docentes gozan de los síguientes derechos, 
numeral 88.7 "Tei?er licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el sistema universitario': 

Que, el Artículo 244° inCiSO g) del Estatuto de la Universidad Nacional del Centro del Perú, establéce como uno 
de los derechos de lo 's profesores, tener licencias con o sin goce de haber con reserva de plaza, en el sistema 
universitario; asimismoen su inciso n) prescribe: "El uso de licencia con goce de haber y  el financiamiento
correspondiente por estudios de posgrado, capacitación, perfeccionamiento y asistencia' a eventos nacionales o 
internacionales, depidwnente comprobados y con autorización del Consejo Universitario por el tiempo que duien",. 

, 	r 
Qtie, por su expediente el Dr. Juan Javier León García manifiesta que siendo de interés académico-participar en 
el Programa de Pasantía en el Proceso de Aprendizáje Académico (Docencia e Investigación) semestre 
académico 2017-1 qué, convoca la Red Peruana de Universidades en 'a Facultad ,de Ciencias Contables de la 4   
PontifiCia Universidad 'Católica del Perú que se inicia el 1ro de marzo 2017-hasta el 30 de; junio 2017; razóripdv la 
cual solicita licenCia c 47 goce de haber para participar en dicho programa;  li 
Que, el Decano dé l ,Facultad de Contabilidad con Oficio S/N-FCON-UNCP-201,7 informa que en Consej, de 
Facultad realizadb el 8 de febrero 2017 se acordó por unanimidad aprobar la solicitud de licencia con goce de 
haber a partir del; 01 de marzo hasta el 30 de junio de 2017 al Dr. Juan Javier Leói? García, para participar; en el ,,, 
programa de PasOntía}:9/9 el proceso de aprendizaje académico (docencia e investigación) en'  la Red Peruáa de 
Universidades en la Fácultad de Ciencias Contables de la Pontificia Universidad Católica del Perú; 

Que, con Oficio N° 1,35-2017-JOGCNel-UNCP el Jefe de la Oficina General -de ,CooperacióitiVacl9nal 	e 
 Internacional rfranifié-Sia que en el marco del Convenio entre la UNCP y' la Red Peruana de UniversidalleS, ha 
recep_cionado Ta Caria de aceptación -del Programa de Pasantía Docente de la PUCP del Prof. Juan Javie'r León 
Garcia para el semest e - ; 

con Proveído N° 0382-2017-VRAC-UNCP del 16 de marzo de 20171a Vicerrectora Académica, en mO'rito al 
1 ,=ácuerdo de Consejo d Facultad de Contabilidad del 08.02.2017 donde se acuerda'aprobar la solicitud de liCercia 
ron goce de trabár; a artir del 01 de marzo hasta el 30 de junio de 2017 al Dr. Juan Javier León Garcík para 
parfibipar en el piograffia de Pasantía en el proceso de aprendizaje académico (docencia e investigación) en la 
Red Peruana de :UniVersidades en la Facultad de Ciencias Contables de la Pontificia Universidad Católica del 
Perú, eleva el expeoliente para su ratificación en Consejo Universitario, manifestando que en la primera 
Disposición Transitoria del Reglamento de Licencias aprobado con R. N° 0612-CU-2016 se establece: las 
vacaciones de los docentes que hayan hecho uso de licencia por estudios con goce de haber, éStáll 

comprendidas en el ti ampo de licencia"; 

Qu.e, en aplicación al Artículo 88° numeral 88.6 y 88.7 de la Ley 30220, al Artículo 244° literal n) del Estatuto;de la 
UNCP y al Artículo 10° del Reglamento vigente procede lo solicitado; y 
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1 Facultad de'bontabilidad, a través de las oficinas Generales, oficinas y unidades correspdndientes. 	' ' 
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ri 3OTORGAR al Di. JUA'N JAVIER LEÓN'GARCÍA, Docente nombrado en la cate oría i do Asociado, a D.E. 

,.._ _ lijads,crito_a_laHl Facúltad dle Contabilidad,--.LICENCIA CON GOCE DE -REMUNERA-CI NES, -para particippfen -, 
[ el Prograrriá del Pasantía en ei proceso de aprendizaje -académico (docencia el,,inve.stigación) en, fa: -  Red 
: !Peruana de' Universiciddes en la Facultad de Ciencias Contables de la Pontificia Universidad Cat6lica del 
' Perú, desde'el 21; de 'riirzo de 2017 al 30 de junio de 2017. , 

° P1SPONER que el refeiido profesional, cumpla a su retorno C017 preseritár un inforMé detallado al Decano de 
l ia Facultad de Contabilidad. 

° FNCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución al Vicerrectorado Acadmico y al Decan io de la 
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